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2020_6390472 

Doctora 
MARIA NANCY GARCIA GARCIA 
Magistrada 
Sala laboral  
Tribunal Superior de Cali  
E.   S.   D. 
 
 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  VICTOR MARIO ECHEVERRI RAMIREZ 
DEMANDADO:  Administradora Colombiana de Pensiones-COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 76001310500720200012601 

 
ASUNTO: PODER ESPECIAL  
 
 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO, identificada con la cedula de ciudadanía No. 
1.144.041.976 de Cali (Valle), en mi calidad de representante legal suplente de la firma 
MEJIA Y ASOCIADOS ABOGADOS ESPECIALIZADOS S.A.S., bajo el NIT 805.017.300-1 
sociedad con domicilio principal la ciudad de Cali constituida mediante escritura pública No. 
1297 del 04 de julio de 2010 de la Notaria Cuarta (04) de Cali  inscrita en cámara y comercio 
el 06 de julio de 2015 con el No 9038 del Libro IX y reformada mediante escritura pública 
2082 del 08 de junio de 2015 de la Notaria cuarta (04) de Cali inscrita en cámara y comercio 
el 02 de julio de 2015 con el No. 9038 del libro IX, actuando en nombre y representación de 
la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES para realizar las actuaciones 
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro del proceso del asunto, mediante 
poder general otorgado mediante la escritura pública No. 3373 del 03 de septiembre de 2019 
de la Notaria novena (09) del Circulo de Bogotá. 
 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder al Doctor CARLOS 
STIVEN SILVA GONZALEZ, igualmente mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 1.144.142.459 expedida en Cali y portador de la Tarjeta Profesional 
No. 234.569 del C.S de la J., el apoderado queda facultado para presentar alegatos de 
conclusión dentro del proceso de la referencia. 
 
En consecuencia, sírvase reconocer personería a el Doctor CARLOS STIVEN SILVA 
GONZALEZ, en los términos del presente mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
 
De usted, respetuosamente, 
 
 
  
 
     
______________________________  ______________________________ 
MARIA JULIANA MEJIA GIRALDO  CARLOS STIVEN SILVA GONZALEZ 
C.C. No. 1.144.041.976 de Cali   C.C. No. 1.144.142.459 de Cali. 
T.P. No. 258.258 del C.S.J.   T.P. No. 234.569 del C. S. J. 
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CARLOS STIVEN SILVA GONZALEZ, abogado en ejercicio, identificado como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderado judicial sustituto de la 
Administradora Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -, de manera 
respetuosa me permito presentar alegatos de conclusión.  

El artículo 21 del Acuerdo 049 de 1990 aprobado por el Decreto 758 de 1900, estableció: 
 

“INCREMENTOS DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ POR RIESGO COMUN Y VEJEZ. Las 
pensiones mensuales de invalidez y de vejez se incrementarán así: 
 
a) En un siete por ciento (7%) sobre la pensión mínima legal, por cada uno de los hijos 
o hijas menores de 16 años o de dieciocho (18) años si son estudiantes o por cada uno 
de los hijos inválidos no pensionados de cualquier edad, siempre que dependan 
económicamente del beneficiario y, 

 
b) En un catorce por ciento (14%) sobre la pensión mínima legal, por el cónyuge o 
compañero o compañera del beneficiario que dependa económicamente de éste y no 
disfrute de una pensión. 
 
Los incrementos mensuales de las pensiones de invalidez y de vejez por estos 
conceptos, no podrán exceder del cuarenta y dos por ciento (42%) de la pensión 
mínima legal.” 

 
No es aplicable al caso del demandante el artículo 21 del acuerdo 049 de 1990 aprobado por 
el decreto 758 de 1990, por no estar vigente al momento de adquisición de su derecho 
pensional, pues cumplió el requisito de la edad con posterioridad al 1º de abril de 1994, 
cuando los incrementos pensionales consagrados en la citada norma desparecieron de la vida 
jurídica, en primer lugar por haber sido derogado por disposiciones del artículo 289 de la Ley 
100 de 1993. 

 
Aunado a lo anterior, en los términos del artículo 22 del decreto 758 de 1990 se define la 
naturaleza de los incrementos pensionales, señala que esto no forman parte integral de la 
pensión de invalidez o de vejez que son una prestación diferente, y por ello no es procedente 
dicho reconocimiento. 
 
En ese orden de ideas, COLPENSIONES actuó conforme a la Ley y la jurisprudencia, pues 
éste beneficio desapareció de la vida jurídica, al no ser parte de las prestaciones contenidas 
en la normatividad que regula el Sistema Integral de Seguridad Social (Ley 100 de 1993), 
normatividad a aplicar al caso de estudio en virtud de la fecha de adquisición del derecho por 
parte del demandante y por no estar contemplados entre las condiciones señaladas 
taxativamente en el inciso 2º del art. 36 de la misma norma. 
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Además, la Corte Constitucional mediante Sentencia SU-140 de 2019, unificó la 
jurisprudencia en torno a la prescriptibilidad de los incrementos previstos por el artículo 21 
del Decreto 758 de 1990, que aprobó el Acuerdo 049 de 1990 del Consejo Nacional de 
Seguros Sociales Obligatorios, disponiendo que con ocasión de la expedición de la Ley 100 de 
1993, el mencionado artículo 21 del Decreto 758 fue objeto de derogatoria orgánica a partir 
del 1º de abril de 1994.  

 
Tal derogatoria, establece la citada providencia que resultó en que los derechos de 
incremento que previó tal normativa dejaron de existir a partir de la mencionada fecha, aún 
para aquellos que se encontraban dentro del régimen de transición previsto por el artículo 36 
de la Ley 100. 
 

De usted señora Magistrada, respetuosamente; 

 
_________________________ 

CARLOS STIVEN SILVA GONZALEZ 
C.C. No. 1.144.142.459 
T.P. No. 234.569 del C. S. J. 
 

EL/CSSG 
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